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ALItorizacién para la Impdrtacién de plaguicidas,'nutrientes vegetales, s’ustancias y materIaIes téxicos o peligrosos
Con fundamento en IDs articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibn‘o Ecolégico y la ProteccibnaI Ambiente; 1. 2 fraccién I. 3 fraccién II. 30, 31. 32 y 33
del Raglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de- Importacién y Exporlacién y Cerfificados de Exponacién de PlaguIcIdas. Nutrientes VegeIaIes y SusIancIas y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fracén I X XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes; eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmpodacion y exponacién esIé suieta a RegulacIOn por pane de [35 Dependencias que Integran Ia ComIsion Intersecretarial para 6!
ConIroI deI Proceso y use de Plaguicidas. Fertilizames y Suslancias Toxicas y el Acuerdo que establece Ia clasIficacIén y codificacIén de mercancias cuya Importacién y
exponacion esté sujeta a regulacion por parte de la SecreIaIIa de Medio AmbienIe y Recursos Naturales y demés dIsposIcIonEs aplIcabIes. se epde Ia presente autonzacién de
ImportacIén a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
MONSANTO COMERCIAL, 3. DE R. L. DE C.V. ‘ 18/11/2015
PASEO DEL CERENERO NO 890 '
NEXTIPAC MCOTO111305A
GP. 45220. ZAPOPAN. JALISCO ' * V‘GENC'A F'NAL
TEL. Iada (55) 5245 9800 18/11/2016
Correo-e:javier.gandara@monsanto.com.
NOMBRE COMERCIAL
GLIFOSATO TECNICO (GLIFOSATO)
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
Sal Isopropilamina de glifosato ,
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO'

|V ' 38461-94-0 ‘ LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
NO MENOS DE 62.000
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT uIvm FFIACCION ARANCELARIA
3.000.000 KILOGRAMOS 3,000,000 | KILO -' 2931.90.19
OBJETO DE LA IMPORTACION "
DISTRIBUCION ‘
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIs DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO; ‘CIUDAD JUAREZ.
' USA BEL CHIHUAHUA; ' NUEVO LAREDO,

TAMAULIPASLVERACRUZ. VERACRUZ ,

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

I AR MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACIDN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
1. La presente autorizacién no exime ai autorizado de| cumplimj‘ento de otras obiigaciones contenidas en ieyes, regiamentos o cuaiquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. ' » ,

ii. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumpiimiento de aiguna de ias-condicionantes establecidas en la '
presente. o bien por ia violacién de cuaiquier disposicién legal aplicable en la materia. sin perjuicio de 13 reparacién dei dafio derivado de la
responsabiiidad ambientaihque en su cas\o pudiera origiriarse asi como de las sanciones civiies o‘ penales que conforme a derecho
procedan. L0 anterior con fundamento en la establecido en ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabiiidad Ambiental y 153fraccién Vii y VHI de la Ley Geher‘aidé Equilibrio Ecoiégioo y la PrOteccién ai Ambiente. ' , 1 ~

‘ , 2 .
iii. En caso de ocUrrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peiigrosoautorizado en la presente,‘ deberé avisar de
inmediato 3 1a Procuraduria Federai de Proteccién ai Ambiente (PROFEPA) y a ias autoridades competentes, asi come Never a cabo ias
acciones contenidas‘en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes. .

ihiormatiyo: L
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo ei permiso de COFEPRIS namero 153300121A1193
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C.c.e.p. Q.F.B. Martha Garcian‘vas Paimeros. Subsecretaria de Gesfién para Ia Proteccién Ambientai SGPA.
Lic. Augusto Mirafuentes Espinosa, Coordinador de Asesores de la SGPA. \.i
Karia isabei Acosta Resendi, Directora General de inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anéiisis de Riesgo de Piantas en Operacién Gubemamental.— Presente.
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